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PROYECTO DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _GoBack]LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE
LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple la reparación de los caminos y solicitar una nueva reposición de ripio del tramo comprendido entre la Ruta N°12 – Comuna de El Solar- y la Comuna de Puerto Algarrobo, una traza de 15 km.-
La Comuna de Puerto Algarrobo cuenta con aproximadamente 600 habitantes quienes viven de la agro ganadería, la pesca y el turismo, como así también 3 escuelas, 1 centro de salud, comercios y cabañas para turistas, por lo que es sumamente necesario adaptar los caminos rurales a las condiciones mínimas exigidas para la seguridad vial, esto en pro de las necesidades básicas de sus pobladores, del sector agrícola y turísticos e incluso de los gobiernos locales.-
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FUNDAMENTOS

                              La Comuna de Puerto Algarrobo se encuentra ubicada a la vera del río Paraná, a 15 km de la ruta nacional N° 12, cuenta con aproximadamente 600 habitantes quienes viven de la agro ganadería, la pesca y el turismo, además cuenta con 3 escuelas, 1 centro de salud, comercios y además cabañas para turistas, sus vecinos viven de la agro ganadería, la pesca y el turismo que en los últimos años ha ido creciendo inmensamente.
                              Que por determinas situaciones vinculadas a las lluvias y a la falta de recursos, elementos técnicos suficientes, entre otros aspectos, se advierte un gran deterioro en los caminos rurales de toda esta zona.-
[bookmark: _Hlk167864395]                              Que en virtud de lo expuesto las autoridades y vecinos de la Comuna solicitan al Ejecutivo Provincial que intervenga y se pueda avanzar con el pedido de arreglar alcantarillas, reposición de broza y nuevo enripiado del tramo entre la Ruta N°12 -Comuna de El Solar- y Puerto Algarrobo.-
                              Por las razones antes mencionadas y en pos de asegurar la seguridad en la circulación rural, aguardo que mis pares puedan acompañarme en este pedido de reparación del camino y nuevo enripiado en todo el tramo antes mencionado, para contribuir al aumento de la accesibilidad y transitabilidad permanente de estos caminos para que puedan tener una intercomunicación con las principales redes viales, contemplando las necesidades humanas mínimas de toda su población.-



                                                                                                           PATRICIA DIAZ
SENADORA PROVINCIAL

[image: ]
image1.png
SENADO\ER

aides es mas que naides”




image2.png
www.senadoer.gob.ar
Casa de Gobiemo.

Gregorio Fernéndez de la Puente
¥ Santa fe; Parané, ntre Rios.




